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ASUNTO: CERTIFICACIÓN. 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2023. 

Se hace constar mediante la presente certificación y con fundamento en el artículo 119 de 

la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México1 vigente al día siguiente de su 

publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del once de 

junio de dos mil diecinueve, que el acuerdo de fecha CUATRO DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS, a través del cual se desecha el recurso el apelación al rubro citado, 

notificado al apelante, el día TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

a la fecha no existe en los registros de esta Secretaría General de Acuerdos, que se haya 

presentado medio de defensa alguno en contra del citado proveído. 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de !a 
Ciudad de México 

R.A.J.: S8207/2022 
(Relacionado con el R.A.J. 54505/2022) 

J. N.: T.J./II-2S906/2022 

ACTOR:  

DESECHAMIENTO 

Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos mil veintidós.- POR RECIBIDO 

e! ofido suscrito por la Licenciada Erica Seres Ortiz, Secretario de Acuerdos 

adscrita a la Ponencia Seis de la Segunda Sala Ordinaria de este Órgano 

Jurisdiccional, mediante el cual remite el expediente del juicio de nulidad 

T.J./II-2S906/2022, y el oficio firmado por el C. Ricardo Carlos Salazar 

Hernández, autorizado de la C. Directora General de Recursos Humanos de la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, autoridad demandada, 

personalidad reconocida en autos del juicio de nulidad al rubro citado; a través 

del cual INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN en contra de la Sentencia 

dictada en dicho juicio, ingresado en la Oficialía de Partes de este Tribunal el 

ocho de agosto de dos mil veintidós.- VISTO el oficio de cuenta y documentos 

adjuntos, al respecto.- SE ACUERDA: Se tiene por recibido el expediente del 

juicio de nulidad T.J./II-2S906/2022.- Regístrese y fórmese el expediente 

correspondiente al recurso de apelación.- Ahora bien, tomando en cuenta que 

la Sentencia de fecha dieciséis de junio de dos mil veintidós, se notificó a la 

autoridad demandada el cinco de julio de dos mil veintidós, tal y como como 

consta en la cédula de notificación con número de oficio  que corre 

agregada a foja 107 de autos, y toda vez que el oficio de interposición de 

recurso de apelación se presentó ante la Oficialía de Partes de este Órgano 

Jurisdiccional el ocho de agosto de dos mil veintidós; siendo que el término 

para interponer el recurso de apelación es de DIEZ DIAS; en términos de lo 

dispuesto por los artículos 15 fracción VII, 49 fracción IX y 55 fracción V de la 

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 

116 y 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, así 

como 12 fracción I del Reglamento Interior que rige a este Tribunal; es 

incuestionable que resulta extemporáneo, al no haberse presentado dentro del 

término que mencionan lo dispositivos antes señalados; ya que, en el caso 

concreto la Sentencia recurrida se notificó a la autoridad demandada, el cinco 

de julio dos mil veintidós, surtiendo efectos legales la referida notificación al 

siguiente día hábil, es decir, el seis de julio de dos mil veintidós, por lo que el 

término de diez días, establecido en los artículos antes mencionados, 

transcurrió los días del mes de julio de dos mil veintidós: jueves siete, viernes 

ocho, lunes once, marte doce, miércoles trece y jueves catorce y los días del 

mes de agosto de dos mil veintidós: lunes uno, martes dos, miércoles tres y 

jueves cuatro; excepción hecha los días: nueve y diez de julio de dos mil 
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veintidós, por ser días inhábiles al corresponder a sábado y domingo; así como 

del viernes quince, al viernes veintinueve de julio de dos mil veintidós, de 

conformidad con el Acuerdo tomado por el Pleno Jurisdiccional de la Sala 

Superior en sesión plenaria del veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el veintitrés de 

noviembre de dos mil veintiuno.- Por lo tanto, el jueves cuatro de agosto de 

dos mil veintidós, fue el último día para que el recurrente presentara su oficio 

de interposición de recurso de apelación de referencia y al haberlo presentado 

el día ocho de agosto de dos mil veintidós, a las nueve horas con treinta y 

nueve minutos y veinte segundos, como consta en el sello de recepción de la 

Oficialía de Partes de este Órgano Jurisdiccional, se DESECHA POR 

EXTEMPORÁNEO, el recurso de apelación R.A.J. 58207/2022.- Agréguese 

copia simple del presente acuerdo a los autos del juicio de nulidad T.J./II-

25906/2022 y R.A.J. 54505/2022 para que obre conforme a derecho 

corresponda.- NOTIFÍQUESE POR LISTA; Y POR OFICIO AL APELANTE.­

Así lo proveyó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México y de su Sala Superior, Doctor Jesús 

Anlén Alemán, ante la Secretaria General de Acuerdos (I), Maestra Béátriz 

Islas Delgad~uien autoriza y 
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acuerde Con;:e 

E: veinticua1ro do octuhr< "'' ,,-·,' 
dos n1l veintidos. ;c;-.e ,:-,::~·> :e "' .. 
noti:ic¡¡;;ccc. 

'loti~cact~r- por liSta allWnr,,:lo. cr• 1crm1"0' ~' ¡,, 
crdena¿a en OLJi0 q•Je anl<oede,) can lll:ldd:ccr.lü en 
el articulo 19) T de k; de }<;l>CIJ Adnnr.,tro".J\J 
de la CludaC de ;.,J,:-,lcc. pubhc.<d,, er. la ''""el·' 
Ofic,a! Ce la O"dad de ~k"co el una de ;eptlemJrc 
de dos mJl dJ<CJ:SJCie, la CuJl "":'" en '1gor al d1a 
stguiente de su publJcaclón.iDJy !-e---.--........... . 

L<c Carlos /\rteaga fl0ros 
A.cruano adscma a 1,1 

Secretaria General de Ac\Lcdc•, 
de b Saja Supe~.or 
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